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BOLETÍN OFICIAL
DÉ LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
los reciban este Boletín, dispondrán "?¡ue 'se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

cera hasta el recibo del siguiente Las líneas se miden por el total cH espacio que otupe el anuncio.
Administración y Talleres

Fuera •
i
'
i M

tre, ioo, y, un año, 200

—- Trimestre, 50 pesetas ; semes-

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléf.s. 265814 y 253202.

— Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.—Dei 15 de junio a! 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

***********************************************************************4M...... •.••***••:*........................ ......................... ...*i
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

"

Número corriente : Una peseta

Nlimero atrasado : 1 ,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

e) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional.

Local. Actuará como Secretario un fun-
cionario designado por la Secretaría ge-

b) Pa: bautismo y también de
matrimonio, los casados, legalizadas, si
no hubieren recibido dichos Sacramen-
tos en esta Diócesis de Madrid-Alcalá.

f) Poseer la suficiente instrucción re-
ligiosa y la debida preparación para el
fiel cumplimiento de sus delicados de-
beres..

neral
Séptima. El concursante a quien se le

adjudique la plaza tendrá la considera-
ción de funcionario subalterno de la Cor-
poración, sujeto, en cuanto. a sus dere-
chos y obligaciones, al vigente Regla-
mento.

Secretaría general.
—

Sección de Personal c) Certificado médico expedido por un
Profesor facultativo de la Beneficencia
Provincial, acreditativo del extremo se-
ñalado en el apártalo c) de la base se-

'

Tercera. Las instancias para tomar
parte en este concurso-examen, dirigi-
das al Exémo. Sr. Presidente de laDipu-
tación, sé presentarán, durante un plazo
de treinta días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
esta, convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia, en «1 Registro general
de las Oficinas centrales de la Corpora-
ción (Velázqüez, 89), en:horas hábiles de
oficina, de diez a doce, reintegradas con
pólizas del Estado de 1,55 pesetas y tim-
bre provincial de 1,55 pesetas, acompa-
ñadas de los siguientes documentos:

RIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN A.NNA
LAZA DE PROFESOR MEDICO DE LA BENE-
1CENCIA PROVINCIAL, ESPECIALIDAD OTO- gunda

rrinolaRingologia Octava. El nombrado habrá de tomar
posesión de su destino en el término im-
prorrogable de treinta días, contados
desde la fecha en que se le notifique su
designación. Transcurrido dicho plazo sin
hacerlo o sin justificar debidamente la
causa que se lo impida, se le considera-
rá decaído en su derecho a ocupar la
plaza.

d) -Certifcado negativo de anteceden-
tes penales.

Reunido este Tribunal para examinar e) Certificado de instrucción religio-
sa y buena conducta del Párroco o del
Capellán Mayor de la^Beneficencia Pro-
vincial.

las solicitudes y documentaciones pre-
sentadas, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el párrafo .segundo de la base
octava de la convocatoria, ha resuelto
eliminar, por no reunir las condiciones
previstas en la base cuarta de la convo-
catoria, a don Alfredo Juderías Martí-
nez, y declarar definitivamente admiti-

f) Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional, expedido por
F. E. T. y de las J. O. N. S. o Direc-
ción General de Seguridad.Madrid, 20 de junio de 1952.

—
El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
los a a) Certificación de . nacimiento del

Registro Civil, debidamente legalizada,
en su caso.

Yáñez
Cuarta. Los aspirantes serán someti-

dos, como prueba de sus conocimientos
y de su cultura, a los ejercicios siguien-
tes:

D. Andrés Sánchez Rodríguez (G.—1.381)
D. Antonio Martín Calderí
D. Julián Azcona Medina b) Partida de bautismo y también de

matrimonio, los casados, legalizadas, si
no hubieren recibido dichos Sacramen-
tos en esta Diócesis de Madrid-Alcalá.

a) Lectura de un texto que les será
entregado, durante el plazo de cinco mi-Se convoca en único llamamiento a

todos los señores admitidos que figuran PLAZAS DE SACRISTANES EN EL HOSPITAL
CONCURSO-EXAMEN

'
PARA PROVEER TRES

ñutos
en ia anterior relación para la celebra-
ción del sorteo que ha de determinar el
orden de actuación, así como para la
práctica de todas las pruebas.de aptitud
de que consta este concurso-oposición,
para el día 7 del próximo mes de julio,
a las nueve horas,, en el Decanato del
Hospital Provincial de Madrid.

PROVINCIAL b) Escritura al dictado, durante diez
minutos, de un texto elegido por el Tri-
bunal.

cj Certificado médico expedido por un
Profesor facultativo de la Beneficencia
Provincial, acreditativo del extremo se-
fialadc^i^^gartadóc^d^^^gs^se-

BASES DE CONVOCATORIA
Primera. Se convoca concurso-exa-

men para proveer en propiedad tres pla-
zas /de. sacristanes del Hospital Provin-
cial, dotadas con el haber anual de 5.040
pesetas y quinquenios reglamentarios del
10 por 100, sujeto a la detracción corres-
pondiente al impuesto de Utilidades y
aquellas otras que proceda imponer con
arreglo a las Leyes.

c) Resolución de dos operaciones de
números enteros sobre las cuatro reglas
aritméticas.

\u25a0d) Certificado negativo de anteceden-
tes penales.

d) Tres preguntas de doctrina cris-
tiana y de'índole profesional.

Lo que, eñ cumplimiento de lo previs-
to en la convocatoria, se hace público pa-
ra general conocimiento y especial cita-
ción en único llamamiento de los , seño-
res aspirantes admitidos.

Madrid, 26 de junio de 1052.
—

El Se-
cretario del Tribunal, Sinesio Martínez y
Femández-Yáñez. Visto bueno: El
Presidente del Tribunal, Enrique A-

\u25a0e) Certificado -de instrucción religio-
sa y buena conducta, del Párroco o del
Capellán Mayor de la Beneficencia Pro-
vincial.

Quinta. Las pruebas de aptitud se ce-
lebrarán en la fecha, hora y local que se
determine, con ocho días de -antelación,
por lo.menos, a su comienzo, y transcu-
rrido un mes desde la fecha de esta

f).. Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional, expedido por
F. E. T. y de las J. O. N. S. o Direc-
ción General de .Seguridad.

Segunda. Los aspirantes deberán re-
unir y acreditar documentaimente las
condiciones siguientes:

a) Ser español.

vocatoria

Sexta. \u25a0 El Tribunal estará constituido
en la forma siguiente: Presidente, el de.
la Corporación o Diputado provincial en
quien delegue. Vocales :El Director ad-
ministrativo del Establecimiento ;el Jefe
de. la Sección de Personal de la Corpora-
ción ; el Capellán Mayor de la Benefi-
cencia Provincial, y el representante de
la Dirección General de Administración
Local.^ Actuará como. Secretario un fun-
cionario designado por la Secretaría ge-
neral.

aspirantes seran someti-
dos, como prueba de sus conocimientos
y 'de su cultura, a los ejercicios siguien-
tes:

Cuarta b) Ser mayor de edad
c) No padecer enfermedad o defecto

físico que le imposibilite para el ejerci-
cio del cargo.

Sáinz de Aja
G.— 1.380)

a) Lectura de un texto que les será
entregado, durante el plazo de cinco mi-

d) Carecer de antecedentes penales
Lér persona de buena conducta cris-CONCURSO-EXAMEN PARA PROVEER UNA

PLAZA DE SACRISTÁN' EN EL HOSPITAL DE ñutos
j

—
tiana

SAN JUAN DE DIOS b) Escritura al dictado, durante diez
minutos, de un texto elegido por el Trh

e) Ser adicto al- Glorioso Movimiento
Nacional.

BASES DE CONVOCATORIA bunal
c) Resolución de dos operaciones de

números enteros sobre las cuatro reglas.

f) Poseer*la suficiente instrucción re-
ligiosa y la debida preparación para el
fiel cumplimiento de sus delicados de-

Primera. Se convoca concurso-exa-
men para proveer en propiedad una pla-
za de Sacristán del Hospital de San Juan
de Dios, dotada con el habe^nua^e
3.500 pesetas y quinquenio^
tarios del 10 por 100, sujeto
ción-correspondiente al impuesto de Uti-
lidades y aquellas otras que proceda im-
poner con arreglo a las Leves.

Séptima. Los conc; 1 quienes
se les adjudiquen ¡as piazas tendrán laaritméticas beres

d) Tres preguntas de doctrina cris-
tiana y de índole profesional.

Tercera. Las instancias para tomar
parte en este concurso-examen, dirigi-
das al Excmo. Sr. Presidente de ¡a Dipu-
tación-, se presentarán, durante un plazo

consideración de funcionaríos^^^^^B
nos de la Corporación, sujetos, <
to a sus derechos y obligr
gente ReHamento.'

subalter
reglamen-

Quinta. Las pruebas de aptitud se ce-
lebrarán en la fecha, hora y local que se
determina, con ocho días de antelación,
ppr Jo menos, a su comienzo, y transcu-
rrido un mes desde la fecha de esta con-

ntadías naturales, contados a par-
tomar posesión de sus destinos ei |
minó improrrogable de treinta días, col
tados desde la fecha en que se les noli
fique su designación. Transcurrido dicH
plazo sin haoerlo o sin justificar debidl
considerará decaídos en su derecho ao^
par la plaza.

el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia.- en >ej Registro general
de las Oficinas centrales de la Corpora-
ción fVelázquez, 89), en horas hábiles de
oficina, dé diez a doce, reintegradas Con
pólizas del Estado de 1,55 pesetas y tim-
bre provincial- de 1,55 pesetas,' acompa-
ñadas de los siguientes documentos :

Segunda. Los aspirante^geu
inir v acreditar

- document^^Bente las
an re-

vocatona

condiciones siguientes
a) Ser español.

Sexta- El Tribuna! estará constituido
en la forma siguiente: Presidente, el de
la Corporación o Diputado provincial en
quien delegue. Vocales: ElDirector ad-
ministrativo dét Establecimiento ;el Jefe
de la Sección de Personal de la Corpora-
ción ; el Capellán Mayor de la Benefi-
cencia Provincial, y el representante de
la Dirección General de Administración

b) Ser mayor de edac^^^^^^^^Hc) No padecer enfermed
físico que le imposibilite para
ció del cargo.
id) Careeecer'de antecedentes penales

y ser persona de buena conducta cris-

se k

iefecto
eierci-

Madrid, 20 de junio de 1952. El
cretario, Sinesio Martínez v Fernára) Certificación de nacimiento del

Registro Civil, debidamente legalizada,
en su -caso.

Yáñez
íana ÍG—i
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Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección de Hacienda.—ne-
gociado de Contribuciones Especiales

a él, justificándolo' mediante la aporta-
ción de los siguientes documentos:

separado resguardo de haber constituido
en concepto de depósito provisional la
suma de 4.000 pesetas, equivalente al
5 por 100 del tipo mínimo. Este depósito
se podrá constituir, bien en /la Caja Mu-
nicipal o en. Ja General de Depósitos, en
metálico o en los valores que autoriza el
vigente Reglamento de Contratación Mu-
nicipal.

También, y en su caso, se acompañará
poder Notarial cuando se concum^i^^
presenta».

_________________________

tura, el 10 por 100 en efectivo de la va-
loración ;que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder, y que no se admitirán
posturas que no cubran los dos tercios
de la valoración.

i.° Certificado,. expedido por el Minis-
terio de Trabajo, acreditando hallarse in-
cluido en el censo, con indicación d.e
fecha de inclusión, años de servicios,
Zonas donde los prestó y grupo a que
pertenece de los coñmprendidos en el
apartado segundo de la Presidencia de
5 de febrero de 1944.

La Excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en sus sesiones celebradas
los días 4, 11 y 18 de junio corriente,
acordó la aplicación de contribuciones es-
peciales y la aprobación de las cuotas que
han de s'átisfacer los propietarios de las
fincas beneficiadas como consecuencia de
las obras ejecutadas* por este Excelentí-
simo Ayuntamiento en las vias públicas

Y para su inserción en el Boletín.
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magistra-
turas, expido el presente con el visto-
bueno de Su Señoría, -en Madrid, a 16-
de junio de 1952.

—ElSecretario, P. H.
Fernando M. Molla.

—
-Visto bueno: El

Magistrado de Trabajo (Firmado).

2.0 Certificado del Recaudador o Re-
caudadores a cuyas órdenes haya pres-
tado sus servicios, con expresión del
tiempo de duración de éstos, de las cau-
sas que motivaron -su cese y si tuvo
nombramiento de Agente Auxiliar de Re-

___\Edpago del remate se efectuará ínte-
gramente en. el momento de otorgarse
la escritura pública de adjudicación, y
ésta se celebrará dentro de los tres días
siguientes a la notificación al interesado
de la adjudicación definitiva de la su-
basta. '

(C—7.254)
siguientes: *

Aceras.
—En las calles d.e "Joaquín Cos-

ta (números 34 y 36) y avenida del Ge-
neralísimo (Carabanchel).

Pavimento y aceras.
—

En las calles de
Algete y anexos de las de Soto y Te-
resa López Valcárcel;de Anastasio Arp-
ea; accesos al campo del Real Madrid
Club de Fútbol; Bravo Murillo (entre
Cuatro Caminos y calle de Francos Ro-
dríguez); Concepción Bahamonde; Jai-
me Vera y Montalbán.

caudación
Magistraturas de Trabajo

Decanato.
—

Secretaría Especial
3.0 Certificado de antecedentes pe-

nales.
4.0 Certificado de buena conducta . Sólo podrán concurrir a la subasta las

personas que se hallen autorizadas para
ello, con arreglo a la vigente legislación
sobre intervención del esparto y que no
se hallen incursas en alguno de los su-
puestos de incapacidad que determina la
vigente Legislación municipal.

5" Certificado de reunir las condicio-
nes que, en cuanto a preferencia, esta-
blece la disposición cuarta de la Orden
de 5 de febrero de 1944.Las instancias, con exposición de sus
circunstancias personales, edad y acom-
pañadas de toda aquella documentación,
habrán de presentarse en el aludido pla-
zo, a contar desde el siguiente al de su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia", ante el señor Recaudador de
la Zona de Torrelaguna, con oficinas en
Torrelaguna, calle del Comandante Sanz
Prieto, 14, y horas "de nueve a una.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las.
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
pección Provincial de Trabajo, contra
Cipriano de la Torre Guillen, domicilia-
do en Altamirano, 24, en •expediente nú-
mero 318, de 1952, por el presente se
sacan a pública subasta, por primera vez,
por término de ocho días y precio de su
avalúo, los bienes embargados en méri-
tos de los autos de referencia, y cuya re-
lación y valoración .pericial es la si-
guiente:

Alumbrado.
—

En el sector 8 (A y B),
que comprende las calles de Amazonas;
Antón Martín (plaza); Atocha; Audien-
cia; Botoneras; Cañizares; Cascorro
(plaza); Colegiata; Concepción Jeróni-
ma (calle y callejón) ;Conde de Roma-
nones; Doctor Cortezo; Duque de Alba
(calle y plaza) ; Duque de Rivas ; Es-
tudios; Gerona; Imperial; Luis Vélez de
Guevara; Lechuga; Maldonadas; Mag-
dalena; Provincia (plaza); Relatores;'
Salvador; Santo Tomás; San Millán y
Tirso de Molina (plaza).

Esta subasta, y su pliego de condicio-
nes, han sido anunciados por los trámi-
tes de los artículos 26 y 312 del Regla-
mento de Contratación! Municipal y la
ley de Régimen Local, sin que contra
ella se haya formulado reclamación al-
guna

Madrid, 21 de junio de 1952.
—

El De-
legado de Trabajo (Firmado).

Modelo de proposición

Don ..., de ... años de edad, natural
de ..., provincia de. ...A con residencia
en ..., como propietario o representante
legal de la Empresa ..'., establecida en ...,
provincia de ..., ofrece por el aprove-
chamiento del esparto en la c ampaña
actual de "la finca denominada «Cerros
Concejiles y Agregados» y «Dehesa del
Carrascal», propiedad del Ayuntamiento
de Arganda del Rey-, del término de
Arganda, y catalogada por el Servicio'
del Esparto con la matrícula M-3-2-2P,
y calificada como productora de esparto
papelero, la cantidad de ... pesetas por el
total de esparto que se recoja.

A efectos de la adjudicación que pu-
diera hacérsele, hace constar que su sal-
do es de ..., y su índice de necesidad
de ... kilogramos para la clase de es-
parto de la referida finca.

(G.C:-2.6i5)
Una máquina de taladrar, con motor

de un HP. acoplado, funcionando per-
fectamente, tasada en cinco milpesetas..Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de las disposicones vigentes a
fin de que por los interesados puedan
ser examinados los respectivos expe-
dientes, dentro de las horas de once a
trece, de cualquiera de los veinte días
hábiles siguientes a aquel en que apa-

rezca la inserción del presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y hacer
jas reclamaciones que a su derecho con-
vengan, dentro del expresado plazo y
siete días más.

Obra Sindical «18 de Julio»
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio del ejecutado, calle-
de Altamirano, 24, siendo su depositario!
don Cipriano de la Torre Guillen.

Se admiten ofertas en sobre cerrado
y lacrado, hasta las doce horas del día
1 de julio del año en curso, para adqui-
rir por concursos restringidos el mate-
rial siguiente:

El acto de remate tendrá lugar en ia-
Safe audiencia, de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 15 de julio,
a las diez y treinta de su mañana ;pre-
viniéndose que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por 100 en efectivo de la va-
loración ; que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder, y que no se admitirán
posturas que no cubran los dos tercios
de la valoración.

Ajuar y menaje de cocina
Ornamento v material religioso,

Las condiciones para tomar parte en
los mismos pueden verse en el tablón de
anuncios de la Jtefatura Nacional de la
Obra, calle de Castelló, número 18, Ma-
drid.

85 de junio de 1952.
—

(Fir-
niado)

(0.-19.757) El Secretario Nacional de la Obra
Firmado. Gerardo Gavilanes.

(G. C.-2.614) (O.—19.756) Dios guarde a usted 'muchos años
Tenenciad e Alcaldía de la tercera Zona ... de ... de 1952.

(Firma del interesado.)
Señor Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Arganda del Rey.
Argande del Rey, 23 de junio de 1952.El Alcalde (Firmado).

(Buenavi ista-ventas) Y para Su inserción
-

en el Boletín
Oficial de la provincia y sú fijación era
el tablón de anuncios de estas Magistra-
turas, ekpido el presente con el visto-
bueno de Su Señoría, en Madrid; a 14
de junio de 1952.

—
ElSecretario, P. H.,

Fernando M. Molla.—Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

AYUNTAMIENTOSNEGOCIADO DE RECLUTAMIENTO
Don Tomás Gistáu Mazzantini, Tenien-

te de Alcalde del distrito de Buenavis-

mkk.
ARGANDA DELREY

Extracto del pliego de condiciones para
la subasta del aprovechamiento del es-
parto sobrante de los cerros concejiles y
agregados en el presente año de 1952

(G. C—-2.586) (O.—19.747)

Hago saber: Que por el mozo Pascual
Calle Pérez, alistado en este distrito con
el número 368 para el reemplazo de 1952,
se ha_ solicitado la concesión de prórroga
de primera clase como hijo de abandona
pobre, a quien mantiene, fundado en la
desaparición de su padre del domicilio
conyugal, en Gumiel de Hizán (Burgos)
a primeros de septiembre de 1936.Por el pre^nte se ruega a cuantas
autoridades o particulares tengan alguna
noticia acerca del paradero de don Eleu-
terio Calle, padre del interesado, lo par-
ticipen a esta Tenencia de Alcaldía, sita
en Velázquez, número 52.

ta, d.e esta capital

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
secretaria Especial

(C—7.249.
A los veinte días hábiles del siguiente

al de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
tendrá lugar la subasta para la adjudi-
cación del aprovechamiento del esparto
sobrante de los Cerros Concejiles y Agre-
gados en el presente año de 1952.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría Especial

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en lasdiligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Dele-
gación Provincial de Trabajo, contra
Antonio Calvín Fernández, domiciliado
en Madrid, calle de la Ruda, núm. 18,
en expediente núm. 575, de 1952, por el
presente se sacan a pública- subasta, por
segunda vez y rebaja del 25 por 100, por
término de ocho días y precio de su ava-
lúo, los bienes embargados en méritos de
los autos de referencia, y» cuya relación
y valoración pericial es la siguiente :

El acto.se celebrará en la Casa Con-
sistorial bajo la presidencia del señor "Al-
calde o Teniente de Alcalde' en quien,
delegue, celebrándose por el sistema de
pliego cerrado y trámite del artículo 15
del vigente Reglamento ,de Contratación
Municipal, y con sujeción al pliego de
condiciones que se halla de- manifiesto
en" las Oficinas municipales, para su exa-
men, y cuyo extracto es el siguiente:

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta.
Magistratura a instancia de la Inspec-
pección Provincial de Trabajo, contra
Aniceto Martínez Bravo, domiciliado en
Madrid, Sáinz de Baranda, 16, en ex-
pediente núm. 219, de 1952, por el pre-
sente se sacan a pública subasta, por se-
gunda vez y rebaja del 25 por 100, por
término de ocho días y precio de su ava-
lúo, los bienes embargados en méritos
de los autos de referencia, y cuya rela-
ción y valoración pericial es la siguiente :

En Madrid, a 21 de junio de 1952.
—

1

ElTeniente de Alcalde Presidente, P. A.,
el Comisionado (Firmado).

(X.—1.461)

El tipo mínimo de la subasta es de
80.000 pesetas, y el máximo de 110.000
pesetas. Los pliegos de proposición de-
berán presentarse en las Oficinas muni-
cipales, de diez a doce de la mañana,
desde el día siguiente al en que se pu-
blique este anuncio en el Boletín Ofi-
cail de la provincia, y hasta el anterior
al en que haya de celebrarse 1a su-
basta.

Ministerio de Trabajo Un espejo de pared.
Una consola de seis cajones, los tres

superiores figurados.Deiegación Provincial
Dos aparadores.
Una mesa de comedor

Una caja registradora marca «Krupp»»
modelo 252 V. F. núm. 27266, en per-
fecto estado de funcionamiento, tasada
en ocho mil pesetas.

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLA-
Tasados en mil pesetasZAS DE AUXILIARES DE RECAUDACIÓN
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio del ejecutado, calle
de la Ruda, 18, siendo.su depositario
don Antonio Calvín Fernández.

Existiendo dos vacantes de Auxilares,
una de tercera y otra de cuarta cate-
gorías, del grupo primero, en la Zona
de Recaudación de Hacienda de Torre-i
laguna, de esta provincia, se abre con-
curso por término de treinta días para
que, conforme detqfmina el artículo 12
de la Reglamentación de fecha 9 de di-
ciembre de 1948 («Boletín Oficial del
Estado» del 18), puedan acudir al mismo
los que se consideren con derecho a optar

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio del ejecutado, calle
Alcalde Sáinz de Baranda, 16, siendo
su depositario don Aniceto Martínez
Bravo.

Dichos pliegos, que deberán ir guar-
dados en sobre cerrado, sobre cuyo an-
verso se hallen escritas las palabras «Pro-
posición para optar a la subasta de
aprovechamiento de esparto de los Ce-
rros Concejiles y Agregados del Ayun-
tamiento de Arganda del Rey, año 1952»,
deberán ir extendidos en. papel reintegra-
do con arreglo a la ley del Timbre, 4,50,
más el 5 por 100, acompañándolos por

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia detestas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 15 de julio,
a las once de su mañana ; previnién-
dose que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignarpreviamente, en la mesa de la Magistra-

El acto de remate tendrá lugar en ia
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo del Genera;

Martínez Campos, 23,. el día 22 de julio,-
a las í>nce y quince de su mañana ;pre-
viniéndose que para tomar parte en te
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subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por 100 en efectivo de la va-
loración ; que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder, y que no se admitirán
posturas que no cubran los dos tercios
de la valoración.

de Montesa, número 20, siendo su de-positario don Domingo García Guerra.
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, 23, el día veintidós
de jubo, a las diez y media

ide su ma-
ñana; previniéndose -7

notificación personal dentro de segundo
día, definitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Fran-

cisco Arias.:
—

Juan A. Pacheco.
—

Obdulio
Siboni Cuenca.-

—
Luis Salcedo Ausó.

—
Pedro María Marroquín, "(Rubricados.)

Sentencia

En la villa de Madrid, a quince de
abril de mil.novecientos cincuenta y dos4
El señor don Acisclo Fernández Carriedo,
Magistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve de la misma, habiendo
visto los presentes autos juicio ejecutivo
promovidos por doña Adoración Villa?
Leira, mayor de edad, y de esta vecin-
dad, representada por el Procurador don
Andrés Ruiz Rey y dirigida por el Le-
trado don Fructuoso Carrión, y de la
otra, como demandados, doña Julia Gar^
cía Navas, como hija de don Ángel Gar-
cía Zaldívar, y los demás herederos o
causahabientes de expresado señor, de-.
clarados en rebeldía, sobre reclamación.
de cantidad y otros extremos; y

Y para su inserción en e] Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magistra-
turas, expido el prestóte con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 16
de junio de 1952.— El Secretario, P. H.,
Fernando M. Molla.—Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

Publicación
Que para tomar parte en la áubasta

deberán, los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el diez por ciento én efectivo de la va-
loración. \u25a0

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Luis Salcedo
Ausó, Magistrado de la Sala primera de'
lo Civil de esta Audiencia Territorial, y
Ponente que ha sido en los autos a que
la misma se refiere, estando la indicada
Saia celebrando sesión pública en Ma-
drid, en el mismo día de su fecha, de lo
que, como Secretario, certifico.'

—
Juan

Manuel Corujo. (Rubricado.)

Que el remate podrá hacerse en ca-
lidad de ceder; y

\u25a0Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

(C-7.248)

Y para su inserción en el Boletín-
Oficialde la provincia, y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magis-
traturas, expido el presente, con el visto
bueno su Su Señoría, en Madrid,, a dieci-
séis de junio de milnovecientos cincuen-
ta y dos.-^El Secretario, P. H, (Firma-
do).—Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo (Firmado) .

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaria Especial

Lo relacionado es cierto y_ lo inserto
concuerda con su original respectivo,
a que me remito y de que certifico.

Fallo

Que estimando en parte la demanda
formulada por doña Adoración Villa
Laira, contra doña Julia García Navas
y contra las demás personas desconoci-
das que sean herederos y causahabientes
de don Ángel García Zaldívar, debo con-
denar y condeno a éstos a que pa-
guen a aquélla la cantidad de cien-
to ochenta y ocho milochocientas treinta
pesetas cincuenta y siete céntimos, ab-
solviendo a los demandados de las demás
peticiones deducidas en la súplica de la
demanda. Sin hacer expresa condena én
costas. Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de los demandados les
será notificada en la forma que determina
el artículo setecientos sesenta y nueve
de la ley Procesal civil, si dentro de
tercero día no se solicitare su notificación
personal, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
-Acisclo Fernández Carriedo..

(Rubricados.)

EDICTO
Y para que conste, y en cumplimiento

de lo mandado por la Sala remitir al Go-
bernador Civilde esta provincia para su
inserción en el Boletín Oficial de la
misma, a fin de que sirva de notificación
a los presuntos herederos de doña Geno-
veva Zurita Morata, expido y firmo la
presente en. Madrid, a diecisiete de junio
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario de Sala, Juan Manuel Corujo.
(G. C—2.665) (C—7.271)-

...En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de ábremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
pección Provincial de Trabajo, contra
Eduardo Chafer Miralles, domiciliado en
Madrid, calle Caballero de Gracia, nú-
mero 14, en expediente número 125, de
1952, por el presente se sacan a pública
-subasta, por segunda vez y rebaja del 25
por 100, por término de ocho días y pre-
cio de su avalúo, los bienes embargados
en méritos de los autos de referencia, y
cuya relación y valoración pericial es
la siguiente*.

(C—7.252)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Jiuan Manuel Corujo y Valdivares,

Secretario de .Sala de Audiencia Te-
rritorial de Madrid
Certifico: Que en el rollo de los autos

que procedentes del Juzgado de primera
instancia número dieciséis, de los de esta
capital, se siguen por don Jesús Castillo
y Sáiz, como representante legal de sü
esposa doña Genoveva Zurita Morata,
con don Sebastián Caballero Martín, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento de la tienda número siete de la
calle de la Cebada, se dictó por la Sala
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Un molino de café, marca «Solenrv»,

número 1.706, en perfecto estado de con- JUZGADO NUMERO 17

Tasado en dos mil setecientas pe-
servación

EDICTO

setas, En el Juzgado de primera instancia
número diecisiete, de e^ta capital, se
tramita expediente promovido por don
Moisés Fernandt» López de Amo, mayor
de edad, natural de Vailadolid, Coronel
de Caballería retirado, y vecino de Ma-
drid, hijo de don Federico y doña Euse-
bia, sobre que le sea concedida autoriza-
ción para que, tanto el recurrente como
sus hijos, puedan usar como uno solo
y primer apellido los de «López del
Amo», que son, el primero y segundo
del interesado, y como segundo, el de
González, que también Jo era el segundo
de su señor padre, fundando su petición
en .que siempre ha sido designado v co-
nocido por sus Jefes y compañeros, tanto
oficial como particularmente, por dichos
apellidos «López del Amó», como si se
tratara de uno solo, y sin que se ha\a
empleado solo el apellido López, pues in-
cluso alguna vez se le ha nombrado por
el segundo apellido del Amo; v que tal
unión de apellidos ha sido ya lograda
por el menor de sus hermanos don Pris-
ciano López del Amo.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio del ejecutado, calle
Caballero de Gracia, 14, siendo su depo-
sitorio don Eduardo Chafer Miróles.

Publicación
La anterior sentencia . ha sido dada,

leída y publicada por el señor Juez que
la suscribe, hallándose celebrando audien-
cia pública en la de su Juzgado en el
mismo día de su fecha. Madrid, quince
de abril de milnovecientos cincuenta y
dos; doy fe.

—
Ante mí, Manuel Torres.-

(Rubricados.)

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas
de Trabajo, sita en el' paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 22 de julio,
a las once de su mañana ; previnién-
dose que para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el 10 por 100 en efectivo de la va-
loración ;que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder, y que no se admitirán
posturas que no cubran los dos tercios
de la valoración.

, Sala primera de lo Civil.—Señores:
Ilustrísimo señor don Francisco Arias y
Rodrguez Barba, don Juan Cándido An-
tón Pacheco, don Obdulio Siboni Cuenca,
don Luis Salcedo Ausó y don Pedro Ma-
ría Marroquín de Tovalina. Y para que sirva de cédula la no-

tificación a las personas que sean here-
deras o causahabientes de don Ángel
García Zaldívar, en desconocido parade-
ro, extiendo la presente, para su inser-
ción en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de esta provincia, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a trein-
ta de mayo de milnovecientos cincuenta
y dos.

—
El Secretario, Manuel Torres.—

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Acisclo Fernández Carriedo.,

En la villa de Madrid, a veintinueve
de abril de \mxl novecientos cincuenta
y dos.

—
Vistos los autos seguidos con

arreglo a la ley especial de Arrenda-
mientos Urbanos, que ante esta Sala pen-
den en virtud de apelación, seguidos
por don Jesús Castillo Sáiz, como repre-
sentante legal de su esposa doña Geno-
veva Zurita Morata, profesor mercantil,
de esta vecindad, demandante¿ apelado,
que no ha comparecido en esta segunda
instancia, por lo que en cuanto albinismo
se han entendido las diligencias con los
estrados del Tribunal, contra don Se-
bastián Caballero Martín, mayor de
edad, viudo, de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Bernardo
Feijóo y defendido por el Letrado clon
Lorenzo Mostacero, sobre resolución de
contrato de arrendamiento de la tienda
número siete de la calle de la Cebada,
en esta capital,

Y para su inserción ___
Oficial de la proviricia y su fijación en
el tablón de anuncios de estas Magistra-
turas, expido el presente con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 16
de junio de 1952.—El Secretario^ P. H.,
Fernando M. Molla.—Visto buent^ÉlMagistrado de Trabajo (Firmado J^BJ

Boletín

(A.—18.057)

REQUISITORIAS
250) Lo que se hace público por medio de

este edicto, que se insertará en el «Bo-
letín Oficial del Estado»,- en el de esta
provincia y en el de Vailadolid, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
setenta y uno del Reglamento para la
ejecución de la ley del Registro Civil,
a fin de que las personas que se crean
con derecho a ello formulen su oposición
ante este Juzgado dentro del término de
tres meses, a contar desde su publica-

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
seles cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolas a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.

—
Secretaría Especial

EDICTO
'

Fallamos

En virtud de lo dispuesto por él ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Ale-
jandro Menocal Vega, domiciliado en
Madrid, calle de Montesa, número 20,
en expediente número 124, de 1952, por
el presente se sacan a pública subasta,
por ¡segunda vez y rebaja del 25 por 100;
por término de ocho días y precio de
su avalúo, los bienes embargados en
méritos de los autos de referencia, y1
cuya relación y valoración pericial es la
siguiente: '

Que rebocando la sentencia anclada,
nos abstenemos de entrar en la cuestión
de fondo planteada por don Jesús Cas-
tillo y Sáiz, como representante legal dé
su esposa doña Genoveva Zurita Morata,
sobre resolución del contrato de arren-
damiento de- la tienda número siete de
ia calle de la Cebada, de esta capital,
de la que es arrendatario el demandado
don Sebastián Caballero Martín, al esti-
mar la excepción de litis' pendencia pro-
puesta por éste, sin hacer expresa con-
dena de costas en ninguna de las ins-
tancias. Luego que la presente quede
firme, comuniqúese la misma por medio
de ¡as oportunas certificación y carta-
orden al Juzgado inferior para que lleve
a efecto lo resuelto, con devolución de
los autos originales a su tiempo remi-
tidos.

ción

Dado en Madrid, a diecinueve de junio
de mil novecientos cincuenta y dos.

—El
Secretario (Firmado). —

-El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.-18.058)

JUZGADO NUMERO 19
JUZGADO NUMERO 2

Romero (Juan), cuyas demás circuns-
edicto tandas y domicilio se ignoran, proce-

sado en causa número 67, de 1952, por
hurto y falsedad, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 2, de Madrid, .para
notificarle el auto, decretando su prisión
y llevar a efecto el mismo.

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de Madrid, se tra-
mitan autos juicio declarativo de
mayor cuantía promovidos por el Pro-'
curador don Andrés Ruiz Rey, en
nombre d e doña Adoración Villar
Leira, contra doña Julia García Navas
y demás personas desconocidas y causa-
habientes del padre de dicha señora don
Ángel García Zaldívar, sobre reclama-
ción de cantidad y otros extremos, en los
cuales se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del siguiente tenor:

Una cafetera, marca «Omega»,' para
dos portas.

Una balanza automática, marca «To-
ledo», para dos kilos de fuerza.

(B.-?.57o)

Una máquina registradora, eléctrica,
marca «Krupp».

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incompárecencia de la parte de-
mandante, apelada, se notificará en es-
trados y publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no interesarse su

Rubio ¡Buitrago (Juan Antonio), na-
tural de Vailadolid, hijo de Eduardo y
de Carmen, de cuarenta y cinco años deTasados todos en veintisiete mil qui-

nientas pesetas. edad, empleado, casado, vecino de esta
capital, domiciliado últimamente exv la
callfc de San Isidro, número 10, proce-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio del.ejecutado, calle
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Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-

*tar declarcaión en el sumario 48 ¿e
1948, sobre lesión e-Jen la causa que uye en el

.ido de instrucv, ¡ero 2, de
el artículo 10$ de la ley de Enjuicia-

miento Criminal, apercibiéndoles que, si

no lo verifican, incurrirán en la multa
a 50 pesetásH

nar Viejo.
7Ko^l^^rescnte requisitoL'ia se citai

ia y emplaza, como comprendida en
el número prime rtículo 835 de
la'ley de «Enjuiciamiento Criminal, a la
procesada Natividad Pérez Hernández,
de veintiséis años, hija de Emilio y En-
carnación, natural de Móstoles, casada,

niciliatla últimamente en Fuencarral,
iada de Pcñagrande, Ventorro de
atas, 5, para que en el término de
Has, contados desde el siguiente

al d de la presente requi-
toletiíies Oficiales» del

. de la provincia, comparezca
ante este Juzgado de instrucción de Col-

el fin de notificarla el
procesamiento, recibirla indaga-

toria y ser reducida a prisión, en vir-
tud de sumario que se tramita en el
mismo bajo el número 141, de 1952, por
abandono del domicilio conyugal.

(B.—3-556)
Alemán Quintero (Camila), J? veinti-

cuatro años, . sus labores, casada, natu-
ral y vecina de Madrid, con domicilio
en la calle de Emilia Pardo Bazán -2
(colonia de Primo de Rivera), y cuvo
paradero se desconoce, .comparecerá
dentro del término. de cinco ,-|lías, conta-
dos desde el siguiente al de la inserción
del presente en 'el Boletín Oficial de
la provincia, ante el Juzgado de instruc-
ción número 7, de Madrid, a fin de ser
oída como, denunciada en el sumario
214, de 1952, jx»r abandono -de familia.

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente, que se expide en, vir-

tud de. lo acordado por el señor Juez
de instrucción del Juzgado número 3, de

.Madrid, en el sumario que instruye por
hurto con el número, 230,' de 1952, se
llama al propietario de un asno, de color
pardo, al parecer joven, pequeño, que
el día 5 de mayó, de 1951 fué encon-
trado por Domingo Herradóm Romo,
domiciliado* en la calle. José Garrido,' nú-
mero 15 (Carabanchel Bajo), en elpaseo
de la Ribera del Manzanares, inmedia-

es de la glorieta de las Pirámides,
para que comparezca ante dicho Juz-
gado y Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, dentro del término de quinto
día, a prestar declaración y hacerle el
ofrecimiento de acciones que determina
e! artículo" 109 de \a ley de Enjuicia-
miento Criminal.

quenas, 26, b,
hurtos, númei pare-.

.íadrid, para
sióri.

(B.-3.484)

JUZGADO NUMERO 22

Por el presente se cita a Miguel Bús-
quet, cuyo domicilio actual se ignora
para que dentro del término de 'cinco
días comparezca ante el Juzgado dé ins-
trucción -número 22, de esta capital
sito en la calle del General Castaños
número 1, al objeto de ofrecerle el su-
mario 105, del corriente año, por delito
de hurto, a virtud de. denuncia de su
esposa, y conforme a lo prevenido en
el artículo 109' dé la lev",de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.-3-5L5)

JUZ< 1 MERO 3

Juan Manuel y de Celestina, de treinta
y cinco años de edad, soltero,' viajante,

no de Madrid, domiciliado ultima-
te en la plaza de la Independencia,

número 4. procesado en sumario Bis-
ele 1946, por

> «parecerá dentro del término de
5 ante ei Juzgado de instrucción

número 3, de Madiid, Secretaría de don
Pedro P<- >n el fin de ser re-
ducido a

-
decretada

por auto ;4 de
junio de 1950) .

(G. C—2.475) (B.-3.487)

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
.de instrucción del partido de. Colme-

(B.—3.481)

nar Viejo
Por la presente reguisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado José Iriépar Remondo, de
veintiún años, soltero, jornalero, natu-
ral de Segovia, hijo de Jesús y Apoli-
naria, y domiciliado últimamente er
Chamartín de la Rosa', calle de Bustillo,
número 12, para que én el término de
diez días, contados desde el siguiente
al de„la inserción de la presente requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, comparezca
ante este Juzgado de. instrucción de
Colmenar Viejo con, el fin de ser redu-
cido a prisión, acordada por- la Supe-
rioridad en sumario que se tramita en
el mismo bajo el número 275, de 1942,
por hurto.

Por el presen te¿ que se expidíe em
virtud de lo acordado pdr el señor Juez
de instrucción del Juzgado número 3,
de Madrid, en providencia dictada en el
sumario .que instruye con el número 231,
de 1952, por estafa, se llama a un indi-
viduo de estatura baja, grueso, vistien-
do abrigo azul marino, quien en uno
de los primeros días del mes de marzo
pasado entregó 100 pesetas a Pedro
Ubaldo Espejo Hidalgo y Ángel Menén-
dez González en las inmediaciones de
Rosales, por haberle manifestado ambos
que eran policías y simular su deten-
ción con motivo de haber acompañado
a la menor Francisca Rodríguez Arancej
para que comparezca ante este Juzgado
dentro del término de quinto día a pres-
tar declaración y hacerle el ofrecimiento
de acciones que determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento' Cri-
minal. '

,(B—3-558)
VALENCIA DE ALCÁNTARA

Por la presente cédula, que será/ in-
sertada en el «Boletín Oficial» de esta
provincia y la de Madrid, sé cita a To-
más San Juan Franco, Maestro de
obras, vecino de Madrid, que se dice
domiciliado en la calle del Divino Pas-
tor, número 6, a fin de que, y en el
término de diez días, a partir del si-
guiente de la publicación de esta cédula
en dichos periódicos oficiales, compa-
rezca ante éste Juzgado de instrucción
para ser oído en el sumario que se ins-
truye con el número 85, de los' del año

I95r! P°r lesiones graves a Antonia
Cibello Martííi.

(B-
—

3-565)

,LQN

García al de
itero,
años
xar-

lente en Ma-
drid, amero 41, de

uida ante
esta ca-

el número
primero del artícut la ley de En-

carecerá" en el
el expresado

Juzgade> | m en
las Caro -pon-
der de los cargos que le resulten.

(G. C— 2.477) tB.—3.489)
(B.—3.480)

(G. C—2.522)
-

(B.—3.532)
ALCALÁDE HENARESDon femando Bernáldez Alvarez, Juez

de instrucción del partido de. Colme- JUZGADO NUMERO ¿ Por el presente, y por el ignorado
paradero del perjudicado por la sustrac-
ción, de dos verjas d% hierro en la pro-
longación de la calle del Capitán Cor-
tés, en Puente de Vallecas, don Felipe
González Millán, por su ignorado para-
dero, por medio del presente se le cita
y llama para que dentro del término de
cinco días, contados a partir de la pu-
blicación del ,presente en el Boletín
Oficial de ia provincia, comparezca ante
este Juzgado o manifieste por escrito su
paradero, todo ello a efectos del sumario
que se sigue bajo el número 172^ de
1952, por robo.

nar Viejo Kennedey Avelar Teixeira de Betan^
cour (Luis Felipe), natural de Lisboa
(Portugal),' de veinticuatro años, de
edad, hijo de Raúl y María, soltero, es-
tudiante, procesado en causa número 51,
de 1946, por estafa, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción número 5de Madrid, dentro del término de diez
días.

Por ia presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido. en
el número primero del artículo ¿S35 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Santiago Pérez Martín, de
veintiún años', soltero, jornalero, hijo de
Santiago y Angela, natural y vecino de
Chamartín de la Rosa, domiciliado úl-
timamente en Pinos "Bajos, número 50,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al de la inser-
ción de la presente requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, comparezca ante este Juzga-
do con el fin de ser reducido a prisión,
acordada por la Superioridad en suma-
rio que se tramita en el- mismo bajo el
número 68, de 1947, por robo.

(B.—3.352.-E. 15)

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en cumplirn. ejecutoria di-
manante amero 21, de
1950, sob de robo, se cita
por medií publicará
en el Be> provincia,
a la penada . ega,
hija de M liada
úitin

.clero
se ¡gnora, pu o del término
de diez días comparezca ante este Juz-
gado para constituirse en prisión, con
el fin de cumplir la pena que le fué im-
puesta en dicha causa.

(B—3.527)

Cortés Moreno (Francisca), natural
de -Madrid, hija de Manuel .'y Teresa,
soltera, sus labores, de veinticuatro
años de edad, domiciliada en la calle
de Jaime el Conquistador, 7, procesada
en sumario 43, de 1946, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción nume>
ro 5, de Madrid, dentro del término
de diez días.

(G. C—2.516) (B.—3.5-38)
GUIA

A efectos de lo dispuesto en el articu-
lo 2.042 de la ley de Enjuiciamiento
Civil, se hace saber que en

'
este Juz-

gado se ha instado por doña Rosa Sal-
tana Díaz expediente sobre declaración
de fallecimiento de sü esposo, don José
Tomás Castellano Hernández, natural y

(G. C— 2.47S) (B.
—

3.490)
V 526)

niTACiowe*

(G. C-
—

2.479) (B.-3.503)
Martínez-Alcubilla Delthil '(Alvaro),

¡arenta y seis años de edad, casa-
do. Agente de Seguros, natural dé Ma-
drid, hijo de Alvaro y de Isabel,
domiciliado, últimamente en la calle de

procesado en sumario 51,
de '945. P°r estafa,, comparecerá ante

\u25a0'.strucción número ,r
!en tro del término de díez

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jne-
jo Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

r desde la fecha de la
•del anuncio en este perió-

glo al artkido 173
•ito Criminal,

le Justicia Militar y 63
Marina.

vecino de Moya, en este, partido judi-
cial, el-cual se ausentó de su domicilio
hace más de treinta años.Don. Fernando Bernáldez Alvarez, Juez

de instruccii !.o*de Colme- (B.—3.559)
nar Viejo.
Por la pre oria se cita,

llam; 6 comprendida en
el !\u25a0 He 1a ley

dom ¡mente en la cal'.

AVISO DE TRASPASO
Don R 10 Alonso Rodríguez,

propie.ta: labieeimiento de carbo-
nería.al por menor sito en la calle de
Ruiz de peaña, número dos, con vi
a la de Francisco Ramiro, número su-
cede el mismo, con todos sus derechos
y enseres a don José Bueno Parrondo.

Lo que se hace público, por medio del
presente anuncio para genera
miento de cuantas, personas pueda
cer alguna reclamación contra dieh
dustria, entendiéndose que los ac:
res que no lo hagan dentro de los ocho
días siguientes al de la publicación d^
presente anuncio perderán el derecho A
hacerlo con arreglo a la lev.

(A.—18,056)

(B-—3-5*8)

Jf'ZGADP NUMERO (j
JUZGADO NUMERO 2 más cir-

¡iparecerá
c e' Juz-

uccion número 6, de Ma-drid, a declarar como testigo en su-
o número 158., de, 1050, sobre es-

te La Ventilla, en Chamartín
1 Rosa; comparecerá en término de
días, contados desde el siguiente

¡a presente requi-
es Oficiales del Es-

provincia, ante este J|uz-
racción de Colmenar Viejo,

el fin de notificarla el auto de pro-
niento, recibirla indagatoria y ser

reducida a prisión en virtud de sumario
contra la mi tramita, bajo
¡mero 11 por desacato.

el a
nnpareceran oentro cí-

as ante el Juzga
para

recibirles declaración en el sumario que
-struye con el nú:

por muerte de aquélla, 1

\u25a0rmina

(B.—,

Fechel Tejada (Ricardo), que parece
ó en 'a calle de Villamil, núme-
', y cuyas demás circunstaTdas se
\u25a0nocen, comparecerá en térrrino de

quinto día ante el Juzgado de instruc-cióm ipmero 6, de Madrid, a fin de pres-(G. C.-—2.476) (B.—3.488) Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 46


